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Cartagena de Indias, D. T. y C. 26 de septiembre de  2025 
 
 
Señor:  
ALVARO GONZALEZ ALVAREZ 
agonzalez7@gmail.com 
E.S.M 
 
ASUNTO: Respuesta de Fondo a  Denuncia D-020-2025 
 
 
Cordial saludo. 
 
Con el objeto de dar respuesta final a su denuncia, traslada a esta entidad por 
competencia de parte de la Contraloría General de la República,  y asignado el número 
D-020-2025, cuyo objeto es la  “Adjudicación irregular de contratos en el Distrito de 
Cartagena “ 
 
 

ANTECEDENTES. 
 
La Contraloría Distrital de Cartagena en fecha 22 de mayo  de  2025,  recibe  por traslado 
de la Contraloría General de la República,  denuncia presentada por el  señor  ALVARO 
GONZALEZ ALVAREZ, se radica en la Oficina de Participación Ciudadana con el código 
D-020-2025, se asigna mediante oficio I202506099 del 09 de junio de  2025, a los 
Profesionales Universitarios Luzmila Pertuz Theran y German Venencia Paternina. 
 
Es importante informarle que durante el plazo de atención de esta denuncia esta 
contraloría suspendió términos mediante las siguientes resoluciones, por lo cual el 
término para su respuesta se amplió hasta el 26 de septiembre de 2025: 
 

• Resolución 105 de 27 de mayo de 2025 

• Resolución 140 de 25 de junio de 2025 

• Resolución 184 de 31 de julio de 2025 
 

 
ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 

 

 

Fecha Septiembre 26 de 2025 

Al contestar por favor cite este radicado 

Radicado S2025092612 

RESPUESTA 

Verifique el contenido escaneando el código 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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La Coordinación de Participación Ciudadana, mediante oficio oficio PC-182 del 09 junio 

del 2025, con radicado de envío I202506099   asignó el trámite de la denuncia a los  

Profesionales Universitarios, LUZMILA PERTUZ THERAN (abogada) y GERMAN 

VENENCIA PATERNINA (Ingeniero).  

 

La Coordinación de Participación Ciudadana solicitó de manera oportuna la siguiente 

información:  

 
➢ La Coordinación de Control Fiscal Participativo, Mediante, oficio PC 192, del 17 de 

junio de 2025, con radicado de envío S202506172, solicitó información a la 
Secretaria General del Distrito de Cartagena. 
 

➢  Mediante oficio  PC 194 de 17/06/2025, con radicado S2025061712,  la 
Coordinación de Control Fiscal Participativo, dio respuesta inicial de trámite de la 
denuncia 020 de 2025. 
 

➢ Mediante oficio con radicado, AMC-OFI-0087508-2025,  de 19 junio del 2025, la 
Oficina Asesora jurídica de la Alcaldía de Cartagena, solicito ampliación de 
términos  para dar respuesta al requerimiento. 
 

➢  Coordinación de Control Fiscal Participativo, informó al denunciante de la 
ampliación de los términos para dar respuesta de dicha denuncia, mediante los 
oficios con radicados S202507043 y S202508145. 
 

Resolución: No. 140 del 25 de junio de 2025, suspende términos el día 27 de  Junio 2025. 
  
Resolución: No. 184 del 31 de julio  de 2025, suspende términos el día 08 de agosto de 
2025. 

 
➢ Mediante oficio con radicado, AMC-OFI-0088700-2025, del 20 de junio del 2025, 

la Secretaria de Infraestructura dio respuesta al requerimiento en los puntos del 3 
al 7 de la solicitud.  
 

➢ Que la Contraloría General de la República, mediante oficio con radicado 
2025EE0134223, de fecha 11 de julio de 2025, traslado solicitud presentada por el 
señor ALVARO GONZALEZ, relacionado con el mismo tema de la denuncia 020 
de 2025. Por lo que se procedió anexar documento al expediente 

 
 

CONCLUSIONES 
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Según informe de atención de denuncia anexo,  firmado por el Coordinador de 
Participación Ciudadana ( E ) Jorge Andrés Álvarez Arroyave,  y los profesionales 
Universitarios Luzmila Pertuz Theran y German Venencia Paternina, se concluye lo 
siguiente: 
 
La Coordinación de Control Fiscal Participativo, después de realizar investigación a la 
denuncia D-020-2025, dejo como resultado lo siguiente:  
 
Que el Distrito de Cartagena de indias, suscribió el contrato LP-SID-001-2025, con el 
objeto CONSTRUCCION TRAMO I Y II DEL GRAN MALECON DEL MAR EN LA 
CIUDAD DE CARTAGENA DE INDIAS, por un valor de $196.992.085.270,11 
amparado en el certificado de registro presupuestal No.7658, del 06 de junio del 2025, 
con fuente de financiación 1.3.1.1.05-224- crédito interno BBVA 2. Que el contratista 
se corresponde al Consorcio Gran Malecón del Mar, representado por el señor JAIRO 
JAIR FERNANDEZ ESCARRAGA.  
 
Que dicho contrato tiene acta de inicio suscrito del 16 de junio del 2025, se encuentra 
en ejecución con un plazo de ejecución de 24 meses.  
Que el Distrito de Cartagena, suscribió el contrato LP-SID-005-2024, con el 
CONSORCIO EMBARCADEROS DE CARTAGENA, representado por el señor JUAN 
CARLOS AGUILAR MARTINEZ, para desarrollar el objeto (CONSTRUCCION DE 
EMBARCADEROS EN LA ZONA INSULAR EL DISTRITO DE CARTAGENA DE 
INDIAS D.T Y C. mediante la resolución de Adjudicación 9309 del 2024.  
 
Que dicho contrato se encuentra al momento de esta investigación, suspendido por los 
hechos anteriormente expuestos.  
 
Frente a la investigación realizada por el grupo de atención de denuncias, dentro del 
término señalado, se logró determinar que los contratos objeto de investigación se 
encuentran en etapa contractual de ejecución, por lo que no es viable determinar 
presuntos hallazgos con alcances fiscales que evidencie un daño al patrimonio público, 
tomando en cuenta que esta entidad de Control Fiscal, ejerce control posterior y 
selectivo, por lo que la Coordinación concluye lo siguiente :  
 
Trasladar el informe de la investigación, con todos los papeles de trabajo para la 
Dirección Técnica de Auditoria Fiscal, para que la misma, sea incluida como un insumo 
dentro del plan de Auditorias .  
 
Soportamos lo anterior, anexando informe de atención de denuncia, contentiva en diez 
(10) folios. 
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EVALUACION DE LA SATISFACCION 
 

Se anexa encuesta, con objetivo de determinar la satisfacción del denunciante con 
relación a la respuesta dada a su denuncia, con ello se busca analizar sus apreciaciones 
como oportunidades de mejoramiento de las acciones que implica el servicio de atención 
al ciudadano y la calidad en nuestros servicios. 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
JORGE ANDRES ALVAREZ ARROYAVE 
Coordinador de Control Fiscal Participativo ( E ) 
 
 
 
 
 
 Nombre Cargo Firma 

Proyecto  Luzmila Pertuz Theran Profesional Universitario P.C 
 

Los funcionarios y/o contratistas mencionados declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las norm as y disposiciones legales vigente y por lo tanto, bajo 

nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

 

 

 






















